
H3I_i D O ]^ I ]S r G O  1 ©  3DH3 J U K T IO  D E  l Ö S T
se verificará, si el tiempo no lo impide, la

12/ C O R R ID A  DE ABO NO
PRESIDIRA LA  P LAZA LA AUTORIDAD COMPETENTE

Se lidiarán SEIS TOROS, con divisa blanca, negra y verde, de la acreditada ganadería de los señores HIJOS de

Don Victoriano Angoso
de Salamanca.

L I D I A D O R E S
PICADORES.—Antonio Marín (Farnesio), Juan López (El Tigre); Agusiín Ibáñez (Marinero), Francisco Zaragoza (Trueno), Teodoro 

Santamaría; José Gutiérrez (Camero chico), José Salas y Antonio Vega.— P icadores de reserva: Luis Górríez (Paie) y 
rermin Menéndez; en el caso de inutilizarse los diez, no podrá exigirse otros.

E S P A DA S

Victoriano Roger (Valencia II) 
Antonio Márquez a José Belmonte
BANDERILLEROS.— Enrique Lacárcel (Vaqueret), Joaquín Manzanares (Mella) y José Palma (Palmita); Gabriel Hernández (Posa

dero), Antonio Lozano (Gea) y Ramón Pintado (Pintao); Manuel Prieto, Baldomero Sánchez (Guerrilla) y Rafael 
Carrasco (Viruta). ^

LA CORRIDA EMPtZARA A LAS O I K T C O  Y  I i / I E D I A .  (HORA OFICIAL)
_______________________ _ puertas de la Plaza se abrirán dos horas antes

N O T A . Por disposición de la Dirección general de Seguridad, por v ía  de ensayo, y  hasta nueva orden, los picadores de tanda en cada toro nerm a. 
neoer&n montados y  prevenidos en la parte interior inmediata a la puerta llamada de caballos, para salir a l ruedo tan pronto t-omo aguó! haya sido fijado.

Lj_briljajne Banda de música del Regimiento de Saboya amenizará el espectáculo tocando las más escogidas piezas de su repertorio 
El apartado de los toros se verificará a las DOCE de la mañana, vendiéndose los billetes para presenciarlo al~precio de DOS pesetas

en i?s® ^u ^o?5 '°V á°rra^^^  i^eglamento aprobado por Real orden de 9 de febrero de 1924, a cuyo efecto se recuerda lo  consignado
en IOS artículos. ö._. parrato segundo. Que los ninos que no sean de pechr necesitan b illete para entrar en la P laza. 48 párrafo secundo* Oae los esnec
te n d id L ^ -A n ic Ä *^ 4 9  espectáculo, u tilizando las escaleras o puertas, y  en modo alguno descende? por el frente oe los
lito y  98, párrafos primeros de los mismos, que ordenan respectivamente: Que los espect dores de tendidos eradas v  andana*

A ! .? “ l ' i «  ¡íxiiqt^e BU gu íete , y  no podrán pasa? a ocnparle mTent arfa^íidra descaía

d le ic ia , a \in c ”n rV rn '̂ í? e r“ :f a 7 a lt.% ? e
i l  r ldonde^se?á  lleva®^^^^  ̂ inutilizados en la  lid ia. Si la inatiUzación hubiere tenido lugar ant s de la sÜ ida
ai reaonaei, sera lleyaao el toro al corral y  sustituido por el sobrero, sin que pase el turno ai espada.—Artíce los 66 68 v  106 oncnr«cftntiím r Onos tndos
hab?runrm arcL“ de hi^^^ lid ia  continuará ésta, quedando suprimida la suerte de varas. ̂  Que en la parte extorior'de la^puerta^de caballos
aleuno de a ^ S S lo s^  > í  segundo del articulo 16, por si fuere necesario, durante la  corrida, comprobar la alzada de
alguno de aquéllos. (La disposición que se cita dice: Que los caballos tendrán una alzada m ínim a de 1.45 m etros).-Q u e nadie podrá estar entre barreras
t ^ V ~ Z T e % l  Eeglam eZ®.“̂  Antoridad y  los dependientes do la S a  y  8^100 s T t io s T e  tnenóíÓna

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES, INCLUIDOS TODOS LOS IMPUESTOS

LOCAUDADES

Barreras.............................
Gontrabarrerai... , ........
Delanteras.....................,.
Pilas de la 1.* a la 6.*........

rcN n in n ^ .' Elias de la 6.* a la 11.*.......
IBNUIDOS > Tabloncillos.......................

i Balconcillos, delant,*...... .
I Balconcillos, fila 1.*..........
I Sobrepuertas, delant.*......
V Sobrepuertas, f i la l.* ........

Balconcillos) Delanteras..............
dsMoSOta' Filas y Tabloncillos.

SOI« S . y  S. N O M B R A

5 y « 4 y  7 3 y  8 3 y  9 l y  14>

Pitu. Ptns- Ptfij Pta8.

5.50 7.50 14 18 19
4.50 6.60 9.50 18 14
4 50 6.60 9.60 13 14
4 6 7 8.60 9.50
3.76 6.75 6.50 8 9
4 .^ 6.25 7.60 9.25 10.25
4.25 6.25 7.50 9.26 10.26
3.75 6.75 6.50 8 9
5 50 > » * 13
8.76 > » » 9

6 50 1
4 » > >

3 76 > » > »
3.50 > > > >

LOCALIDADES

GRADAS.
■■■/

Delanteras...............
P ila 1.*.....................
Filas de la 2.* a la 4.*
Tabloncillos.............
Baloonoillos.............

ANDANADAS.

PALCOS..

Delanteras...
Fila 1.*........
Filas de la 2.* 
Tabionoillos. 
Baloonoillos.

a A.*.

Con diez asientos.

S O L S. y  S. 8 0 W B B A

5 y  6 4 y  7 3 y  8 '4 y  0 l y l O

Pta*. Ptus. Ptau. Ptaj. Ptaa

5 6.25 9.60 15 16
3.50 5 6 7 8
3.50 5 6 7 8
3 75 5.25 6.60 7.50 8.60
3.75 5.25 6.60 7 60 8 50

SOI« 8. y  8. 8 0 M B B A
2 a, 3. 2 .*y 5.* 1

A 7.50 10
3 4.60 6
3 4.60 6
3 25 4.75 6.50
3 25 4 75 6.50

180
de cuatro de la 

despacho, de nueve
Los billetes para esta corrida se venderán el sábado 18, en el despacho establecido en la ca lle  de Tetuán. 5, 

tarde a nueve de la noche; los billetes sobrantes se expenderán el domingo 19̂  día de la corrida, en el referido desî a^n̂ z, nueve 
de la manana a cinco de la tarde, y en los de la Plaza de Toros, desde las tres y media en adelante, en el caso de que todavía los 
hubiere. ^

Se adviene, que después de comprados los billetes no se admitirán en los despachos sino en.el caso de suspenderse la corrida antes de comenzada — N# se 
dan contraseñas de salida.—Los ninos que no sean de pecho necesitan billete.

Sucesor de & .  Velasco; Marqués de Santa Ana, 11 d.®.—Teléí. 10600

Biblioteca Regional de Madrid 




